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Boletín 03cia! del Estado
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 3 de octubre de 1947 por el 
que se autoriza la aplicación de las 
medidas establecidas por el apartado 
a) de la disposición transitoria vigési- 
motereera de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos. .
La disposición transitoria vigésimo- 

tercera de la Ley de Arrendamientos Ur
banos, de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis, en su 
apartado a) autoriza al gobierno para 
adoptar por Decreto, y en atención a las 
circunstancias, las medidas necesarias 
para el alquiler obligatorio de acuellas 
viviendas que, susceptibles de ser ocu
padas, no lo estuvieren en la actualidad.

La notoria escasez de viviendas y el 
hecho de existir cierto número de ellas 
en las condiciones a que el citado precep
to legal se refiere, aconsejan dictar, en 
beneficio del interés general, las disposi
ciones precisas para el cumplimiento de 
lo prevenido en la. referida Ley especial.

En mérito de lo expuesto, a. propuesta 
del Ministro de Justicia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo uno. Las medidas conteni

das en el apartado a) de la disposición 
vigésimotercera del texto articulado de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, de 
treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis, se aplicarán en 
lo sucesivo en todo el territorio nacional 
y plazas de soberanía, conforme a las 
normas que en este Decreto se estable
cen.

Artículo dos. Para la aplicación de. 
estas medidas, en los Gobiernos Civiles 
de las provincias y Delegaciones Guber
nativas de Ceuta y Melilla se constitui
rán, a partir de ¡a publicación de este 
Decreto en el Boletín Oficial del Estado, 
Registros públicos y gratuitos de aspi
rantes a inquilinos, en los que se com
prenderán a todos los de la provincia o 
plazas de soberanía que en tal caso se 
hallaren, clasificados por localidades, y 
en el cual figurará junto a cada aspirante 
la renta (pie estuviere dispuesto a pagar.

El Registro se formará con arreglo a 
las soliciludes que los inquilinos formu
len, debiendo hacer constar en las mis
mas su nombre y demás circunstancias 
personales, profesión, expresando si fue
ren funcionarios públicos el cargo y des
tino que desempeñaren, así como las per
sonas que con él convivan.

Presentada la solicitud, se extenderá 
por el funcionario encargado de la- recep
ción de la instancia una diligencia ha
ciendo constar la, fecha y. hora, de presen
tación, firmándí la el presentante, al que 
se expedirá, aun cuando no lo pidiere, el 
correspondiente recibo. Guando el solici
ta,use fuere titular de familia numerosa, 
presentará el correspondiente título ex
pedido por el Ministerio de Trabajo, que* 
se reseñará por el funcionario al margen 
de la instancia, devolviéndola al intere
sado. Si se tratare de funcionario público, 
deberá acompañar certificación acredita
tiva de su deber de residencia «ni la loca

lidad de que se trate. Todas las instan
cias serán registradas en él correspon
diente libro que se abrirá al efecto.

En vista de las solicitudes recibidas, 
se formarán los correspondientes regis
tros por los Gobiernos Uiviles y Delega
ciones Gubernativas, que se llevarán por 
fichas, en las que se harán constar, ade
más de las circunstancias personales de 
cada solicitante y de la renta que estu
viere dispuesto a pagar, la, condición de 
funcionarios públicos con deber de resi
dencia o de titular de familia numerosa 
que en ellos concurriere.

Artículo tres. El alquiler obligatorio 
de viviendas que susceptibles de ser ocu
padas no lo fueran por nadie, podrá dis
ponerse por los Gobernadores Civiles de 
las provincias y Delegados Gubernativos 
de las plazas de soberanía, ya por propia 
decisión, cuando por los agentes de su 
autoridad se comprobare la existencia de 
viviendas en dichas condiciones, o a vir
tud de denuncias de particulares, en cuyo 
caso se comprobará sumariamente por la 
autoridad gubernativa la veracidad de la, 
misma.

Por los Gobernadores Civiles o Dele
gados .Gubernativos se concederá al pro
pietario de vivienda comprendida en el 
supuesto a que este artículo se refiere el 
plazo de treinta, días para que lo arriende 
precisamente como (asa habitación, no 
como oficina, almacén o local de negocios. 
Si el propietario cumpliere el requeri
miento, deberá, acreditarlo en el Gobier
no Civil o Delegación Gubernativa, pre
sentando el contrato de arrendamiento 
que hubiere otorgado, cuidándola auto
ridad gubernativa por medio de sus agen
tes de comprobar la realidad del arren
damiento y el destino de la vivienda a 
casa habitación, pudiendo sancionar al 
propietario con las multas que autorizan 
las disposiciones.vigent.es. en el caso de 
que el local hubiera sido arrendado para 
oficina, almacén o local de negocio.

Transcurrido el plazo de treinta dias 
sin que el propietario haya arrendado la. 
vivienda, dentro de los quince días si
guientes acordará la autoridad guberna
tiva que sea ocupada por el aspirante a 
inquilino que se halle dispuesto a pagar 
como renta la exigida por el arrendador, 
si no fuere superior a la última declarada 
a fines fiscales o la que sirva, de base al 
tributo, de no haberse fortnulado la de
claración. El inquilino será elegido en 
primer término entre los solicitantes que 
fueran funcionarios públicos, con deber 
de residencia; en segundo lugar, pn* los 
titulares de familias numerosas, y en úl
timo término, entre los demás solicitan
tes, adjudicándose en cadagrupo teniendo 
en cuenta la antigüedad de la solicitud.

Si el propietario se negare a otorgar el 
contrato, será requerido en forma por la 
autoridad gubernativa, y si no lo otorgase 
en el plazo que se le señaló, sin perjuicio 
de deducir tanto de culpa a los Tribuna
les para que proceda contra el misino por 
el delito de desobediencia grave a la Au
toridad. se otorgará el contrato de arren
damiento por el Gobernador Civil o De
legado Gubernativo, y el aspirante ad
vendrá inquilino por la vivienda con los 
derechos y obligaciones (pie impone la 
Ley, determinándose la renta con arre
glo a los referidos fiscales.

En todo caso, tanto el propieta,rio como 

el inquilino que pasare a ocupar la vi
vienda tendrá, acción revisora de renta, 
que podrá, ejercitar en el término de tres 
meses siguientes al otorgamiento del con
trato. ,

Artículo cuatro. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones so opongan a los 
preceptos contenidos en el presente De
creto, y autorizado el Ministro de Justi
cia para dictar cuantas fueren precisas 
para su debida aplicación y cumplimien
to.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a tres de octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Justicia,
Raimundo bernández-Cuesta y Merelo

(B. O, del E. n.° 297—24 octubre 1947)

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA

Convocando a oposición la cátedra que 
se cita de la Universidad de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de Ordenación 
de la. Uní veleidad Española, de 29 de ju
lio de 1943, para su provisión en propie
dad, por oposición directa, turno único, 
la cátedra de «Hacienda Pública y Dere
cho Fiscal» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid, dotada, 
con el sueldo anual de entrada de doce 
mil pesetas/

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dispo
siciones: .

1.a Ser español.
. 2.a Haber cumplido ventiún años de 
edad.

3 .a No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

4 . Estar en posesión del título de 
Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo.

5 .a Prese itar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposición.

6 .a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función do
cente o investigadora, efectiva, durante 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación 
o Profesionales de la misma, o del Con
sejo Superior de investigaciones Cientí
ficas.

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

d) Tener reconocido el derecho a, opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o ]»or haber estado pensiona

do por la J unta de Ampliación de Estu
dios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se 
publicó la Ley de Ordenación Universita
ria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

7 .a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado' acreditada 
mediante certificación de la Secretaría 
General del Movimiento.

8 .a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate, de eclesiásticos.

9 .a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10 .a Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración jura
da de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán ne
cesariamente los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expedi
da por la Secretaría General del Movi
miento.

f) El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g) I ja certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la 
condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida,' por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mavo de 1940), y ante el Tribunal justifi
carán, por medio del correspondiente re
cibo. que han abonado pesetas 75 en 
metálico por derechos de oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades deberán 
ser abonadas en la Habilitación de este 
Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena, de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse precisa
mente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de esto anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado.

M.C.D. 2022
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Todas las solicitudes que lleguen al 

Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación se
rán consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho dias para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de oposi
ciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los as
pirantes o los Centros por los que se ctir- 
sen hayan-depositado en alguna Adminis
tración de correos y se acredite, mediante 
el oportuno recibo, que lo han hecho en 
pliego certificado y dentro del plazo sufi
ciente para que puedan llegar al Ministe
rio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las pro
vincias y en los tablones de anuncios de 
los éstablecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. ■

Madrid, 13 de octubre de 1947.—El 
Director general, Cayetano Alcázar.

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra que se cita de la Universidad de 
Madrid.
Se halla vacante en la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid la segunda cátedra de «Geogra
fía», que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos estable
ce la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio por conducto y con 
informe del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán 'acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrá
tico ó del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de lis provincias, y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más que 
este aviso. ■ '

Madrid, 13 de octubre de 1947. El 
Director general. Cayetano Alcázar.

(B. O. del E. n/' 29(1. -23 octubre 1917)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2362 .

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE BALEARES

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
Relación de los Precios Oficiales que 

regirán a partir del día i." de noviembre 
de 1917 en toda la Isla, para los artí
culos intervenidos que a continuación se 
indican: •

Aceite.—Precio venta mayorista, 8‘569 
ptas. kg.— Precio venta detallista, 8‘00 
pías, litro.

Alfalfa henificada. Precio venta ma
yorista, 0‘900 ptas. kg.

Algarrobas mondadas.—Precio venta 
mayorista, 2*800 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 3*00 ptas. kg.

Alpiste.—Precio venta detallista, 2,000 
ptas. kg.

Alubias. Precio venta mayorista,

5‘7OO ptas. kg.—Precio venta detallista, 
6‘20 ptas. kg.

Arroz corriente.—Precio venta mayo
rista, 3‘320 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 3*50 ptas. kg.

Azúcar. — Precio venta mayorista, 
6*750 ptas. kg. — Precio venta detallista, 
7*00 ptas. kg.

Bacalao nacional.—Precio venta ma
yorista, 5‘10Ó ptas. kg.—Precio venta de
tallista, 5*50 ptas. kg.

Bacalao de importación.—Precio venta 
mayorista, 7*150 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 8*00 ptas. kg.

Café tostado.—Precio venta mayorista 
32*361 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
37*00 ptas. kg.

Chocolate familiar.—Precio venta ma
yorista, 9*450 ptas. kg.—Precio venta de
tallista, 10*00 ptas. kg.

Dulce de membrillo. — Precio venta 
mayorista, 8*089 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 9*50 ptas. kg.

Garbanzos.—Precio venta mayorista, 
6*300 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
6*80 ptas. kg.

Guisantes. —Precio venta mayorista, 
2*100 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
2*50 ptas. kg.

Harina de habas. -Precio venta mayo
rista, 2*807 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 3*00 ptas. kg.

Harina de arroz. -Precio venta mayo
rista, 7*300 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 7*50 ptas. kg.

Jabón común.—Precio venta mayoris
ta, 4*100 ptas. kg.—Precio venta detallis
ta, 4*50 ptas. kg.

Jabón I. N. S. A.—Precio venta mayo
rista, 2*748 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 3*10 ptas. kg.

Leche condensada.—Precio venta, ma
yorista, 4*920 ptas. bote.—Precio venta 
detallista, 5*20 ptas. bote.

Leche en polvo.—Precio venta mayo
rista, 8*15 ptas. bote 250 grs.—Precio ven
ta detallista, 8'50 ptas. bote 250 grs.

Lentejas.—P r e c i o venta mayorista, 
4*700 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
5*20 ptas. kg.

Manteca fundida.—Precio venta ma
yorista, 15*450 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 17*00 ptas. kg.

Mantequilla.—Precio venta almacenis
ta, 34*000 ptas, kg.—Precio venta al pú
blico, 37*50 ptas. kg.

Salvado. — Precio venta mayorista, 
0*735 ptas. kg.

Paja de alfalfa.—Precio venta mayo
rista, 0*733 ptas. kg.

Pasta para sopa.—Precio venta mayo
rista, 4*600 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 5*00 ptas. kg.

Patatas cámara.—Precio venta mayo
rista, 1*500 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 1*60 ptas. kg.

Puré.—Precio venta mayorista, 2*705 
ptas. kg.—Precio venta detallista, 3*00 
ptas. kg.

Pulpa seca de remolacha.—Precio ven
ta mayorista, 0*850 ptas. kg.

Tortas de coco, pal miste y linaza.— 
Precio venta mayorista, 1*600 ptas. kg.

En todos los establecimientos donde se 
vendan los artículos relacionados se ex
pondrá en sitio bien visible una copia 
literal de esta orden.

Estos precios no podrán incrementarse 
con ninguna clase de arbitrios ni im
puestos.

Los Sres. Alcaldes Delegados de Abas
tecimientos y Transportes velarán por el 
exacto cumplimiento de lo ordenado, ha
ciendo que estos precios no sean alterados 
dentro de sus Municipios.

Lo que se hace público p ira general 
conocimiento y cumplimiento en Palma 
de Mallorca a' 31 de octubre de 1947.—El 
Gobernador Civil, José M. Pardo Suárez.

Núm. 2363
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA DE MALLORCA

Anuncio de Subasta
El día 5 de noviembre próximo, a las 

11 horas se verificará en los Almacenes 
de esta Aduana la venta en pública su
basta de las mercancías que a continua
ción se expresan, correspondientes al ex
pediente de defraudación n." 313 47.

Lote primero
W'iutitmatro pares medias de seda, 

1.410 pesetas.
Lote segundo

Veinticuatro pares medias de seda, 
1.440 pesetas. .

Lote tercero
Veinticuatro pares de medias de seda, 

1.410 pesetas.
Nota: - Los rematantes vienen obliga

dos al pago del Impuesto de Derechos 
Reales.

Palma, 27 octubre de 1947.—El Admi
nistrador, José López Marqués.* * *

Núm. 2331
DELEGACION DE INDUSTRIA

DE BALEARES
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. Mi
guel Mestre Ribot en solicitud de autori
zación para sustituir maquinaria en su 
fábrica de harina, sita en Petra.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria.

Ha resuelto: Autorizar a I). Miguel 
Mestre Ribot, la sustitución solicitada de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes ál pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquier 
declaración maliciosa e inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a. ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, 22 de octubre de 

1917.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
*

Núm. 2332 -
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por don 
Juan Pallicer Belli en solicitud de auto
rización para ampliar su industria de mo
lino maquilero, en Inca.

Esta Delegación de Industria de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria,

Ha resuelto: Autorizara D. Juan Pa
llicer Bell!, la ampliación solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la. industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la, red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida, (-aso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita, modificar la reso
lución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a, 
extender el acta di1 comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificácior 
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa- 
m en te autorizados.

L i Adminislración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto

rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la, citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca a 22 de octubre de 

1947.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* * *

Núm. 2221
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extractos de los acuerdos tomados por la. 
Comisión Gestora Municipal, duran
te el mes de abril del año 1947.
Sesión ordinaria en primera convoca

toria de día 2.
Se aprobó el acta de la, sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.-
Se concedieron permisos obras parti

culares.
Se adjudicó definitivamente subasta 

obras calles Brossa y Orfila.
Se acordó recepción obras calle Va- 

llori.
Se aprobaron contribuciones especia

les calles Brossa y Orfila.
Se acordó inhibirse reclamación de 

D.a Catalina Salvá contra, supresión ca
mino la Marina.

Se acordó aprobar proyecto Urbaniza
ción Zona Molinarde Levante.

Se acordó intensificar jornada traba
jos empleados Negociado Ensanche.

Se acordó instalación motores.
Se autorizaron aperturas y traspasos 

establecimientos industriales.
Se acordó adjudicación definitiva obras 

pavimentación calle J. Alcover.
Se aprobó liquidación obras pavimen

tación calles R. y Caja! y otras.
Se aprobó presupuesto obras calle 

• Francisco Sancho.
Se denegó prórroga explotación kios

co P. Sta. Catalina Thomás.
Se autorizó servicio público Son Sar

dina sin tóximmetro.
Se concedieron pagas adelantadas.
Se acordó pasara a Obras y al Oficial 

Letrado recurso contra acuerdo de 12 de 
marzo, sobre Reforma n.° 1.

Se acordó enterarse escrito Subcomi
sión Provincial Sanidad Local.

Se acordó pasara al Registro y Nego
ciado de G. y Policia escrito del Insti
tuto Nacional de Previsión sobre petición 
cuotas atrasadas Seguro Enfermedad.

Se acordó interponer recurso contra 
acuerdo Sr. Delegado Hacienda, por dé
bitos pendientes.

Se enteró escrito hijo D. Rafael Borras 
agradeciendo pésame.

Se acordó pasara a G. y Policía recur
so Sr. Vich sobre denegación quinque
nios.

Se acordó adquirir dos acuarelas en 
vez de una, al Sr. Morell.

Sesión ordinaria en -2.a convocatoria 
del día 11 de abril de 1947.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos para, obras 

particulares.
Se retiró dictámen señalado con el nú

mero 4 del orden del día y se rechazó vo
to particular.

Se acordó tramitación adquisición te
rrenos Camino Can Pan Seya.

Se acordó cursar Sub-(‘omisión Sani
dad Local proyecto apertura Camino Vi
vero a Indioteria.

Se acordó tramitar inscripción Regis
tro Propiedad parcela terreno.

Se acordó efectuar pago a buena cuen
ta Sr. Peregrín.

Se retiró de orden superior asunto nú
mero 9 del orden del Día.

Se acordó concesión varias Becas.
Se acordó conmemorar Cuarto Cente

nario Cervantes.
Se autorizaron traspasos sepulturas.
Se concedieron permisos apertura y 

traspasos establecimientos.
Se acordó volviera a la Comisión dic

támen denegación permiso taxi.
Se autorizó Línea Autobuses C'an 

Blau.
Se denegó permiso servicio alquiler 

automóviles.
Se denegó instalación kioscos.
Se acordó adquisición mobiliario pará 

Juzgados Munic¡pales.
Se aprobó liquidación n.° 3 Obras Pont 

(Finca y la n." 2.
Se acordó volviera a la Comisión dic- 

támen señalado con el n." 25 Orden del 
Día.

Se- declararon de urgencia los siguien
tes asuntos:

Se aprobó cuenta de2.950 ptas. del Res
taurante Riskal.
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Se aprobó cuenta Procurador Sr. Ma- 

yol, 449 ptas.
' Se acordó adquisición caballo para 
Pompas Fúnebres. .

Se denegó petición C. Prov. Mutuali
dades Escolares.

Se aprobó propuesta Sr. Alcalde, so
bre ampliación Puerto Palma.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 18 abril de 1947.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas..
Se, aprobó la Memoria de Secretaria, 

del año 1940.
Se aprobó propuesta moditición Mon

tepío Empleados.
Se concedieron permisos obras parti

culares, bordillos y aceras.
Se acordó venta bidones vacíos.
Se acordó adquirir máquina de calcu

lar. . , .Se acordó adjudicación definitiva pa
vimentación calle Reyes Católicos.

Se designó Vocal subasta obras reno
vación piso Zona Montesión.

Se acordó indemnizar perjuicio caída 
pino Bosque Bellver.

Se rechazó recurso interpuesto por don 
Monserrrate Vich y otros.

Se aprobó presupuesto extraordinario 
urbanización Zona Molinar Levante.

Se acordó pago honorarios Perito se
ñor Cama rasa.

Se acordó no contratar Seguro Enfer
medad funcionarios Administrativos.

Se concedieron pagas adelantadas.
Se acordó comprar alcohol al contado.
Se concedieron permisos estableci

mientos y apertura comercio.,
Se accedió petición D. Matías Pont so

bre pago estancias Clínica Mental.
Se declararon de uregncia los siguien

tes asuntos:
Se designó Sr. Fábregas y I). Raimun

do Pifia, para interventor en confección 
censo ganado. ■

Se acordó instruir expediente al Maes
tro de Obras D. Jorge Aguiló.

Se aprobó relación obras para forma
ción presupuesto extraordinario.

Se acordó puesta en vigor nuevas ta
rifas Servicio Municipalizado Aguas.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 25 de abril.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos obras parti

culares.
Se acordó acero.
Se facultó Sr. Alcalde para firma es

critura. enajenación y adquisición par
cela.

Se aprobó proyecto contribuciones es
peciales tramo calle ('asa España.

'Se acordó pago a buena cuenta obras 
Marqués de la Cenia.

Se acordó adquisición parcela calle 
Calvo Sotelo.

Se acordó adjudicación definitiva su
basta pavimentación calle Hornabeque.

Se acordó dejar sin efecto concurso 
terreno para Cárcel Provincial.

Se acordó cambio chatarra por depó
sitos Uralita.

Se aprobó proyecto contribuciones es
peciales obras P." Juanot Coiom.

Se aprobó habilitación para pago jor
nal a obrero. .

Se concedieron permisos para obras 
particulares e instalación motores.

Se acordó pago a buena cuenta obras 
pavimentación Avenida ('onde Sallent.

Se acordó respetar obras instalación 
central Eléctrica.

Se acordó aplicar a Insdustrial artícu
lo 920 de las Ordenanzas Municipales.

Se concedió permiso panteón.
Se concedieron permisos apertura es- 

blecimientos.
Se autorizó apertura Cine en Son Fe- 

rriol.
Se autorizó traspaso sepultura.
Se aprobó relación fallidos por insol

vencia. . ..
Se desestimó recurso contra arbitrio 

apertura establecimientos.
Se desestimó petición 1). Pedro Quet- 

glas, sobre voladizos y balcones.
Se acordó retirar del Orden del día, el 

dictamen señálalo con el n." 28. ,
Se acordó conceder 90 por 100 baja ar

bitrio incremento valor terreno a señor 
Salom. .

Se acordó jubilación por edad, Oficial
2." I). José Cerda Mirallcs.

Se autorizaron traspasos permiso para
da taxis. '

Se autorizó establecer servicio alqui
ler coches a varios peticionarios.

Se declararon de urgencia los siguien
tes asuntos:

Se acordó quedara sobre la mesa cuen
ta de I). Lorenzo Ciar. .

Se facultó al Sr. Alcalde concesión 
trofeo Ajedrez.

Se facultó Sr. Alcalde concesión tro
feo Snipes. . ,

Se acordó pasara a Gobierno y Policía 
escrito Comandancia Marina, sobre cam
bio horario correo Palma-Valencia.

Se enteró escrito Alcaldía Plasencia 
sobre denominación calle Monseñor Pal
mer.

Se acordó facultar Sr. Alcalde, resol
ver petición Hípica de Mallorca.

Se acordó adquisición finca n." 6 y 8, 
calle Juan Maragall.

Sesión ordinaria en 1.a convocatoria 
del día 30 de abril de 1947. ., ,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos para obras 

particulares.
Se acordó habilitación pago jornal a 

obrero.
Se acordó construcción acera en El 

Terreno.
Se acordó pago a buena cuenta obras 

pavimentación de Av. O. Sallent y otras.
Se aprobó proyecto y presupuesto ('. 

Antillón y otras; y Alvarez y otra.
Se acordó realizar pavimentación tra

mo C. Arch. Luis Salvador.
Se aprobó Reglamento Tarifas y Pre

supuesto Servicio Municipalizado Pompas 
Fúnebres. .

Se aprobó cuenta reparación Edificios 
Escolares.

Se aprobó pago cuenta obras Escuela 
San Jordi. . .

Se aprobó presupuesto extraordinario 
obras Pl. Cor y otras.

Se concedieron pagas adelantadas.
Se acordó quedera ocho días en la 

mesa asunto n." 17 Orden del Día.
Se declaraton de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se enteró aprobación contribuciones 

especiales obras C. Marqués Cenia.
Se enteró carta. Delegación Industria 

sobre aplicación mínimo fluido eléctrico.
Se aprobó cuenta Procurador Sr.XTar.
Se enteró fallo recurso interpuesto por 

Cia. Telefónica Nacional.
Se acordó pasara a Comisión Obras 

recurso Cia. Telefónica e informe Letra
do.—Aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente.

Así resulta del acta de lasesión de 
ayer. -Palma a 4 de octubre de 1947.—El 
Secretario, J. Conrado. x

*.
Núm. 2355

AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles 
de las Clases A y D (Usos y Consumos) y 
B y C. (Industrial) sujetos a. tributación 
para el próximo ejercicio de 1948, se hace 
público que dichos documentos quedan ex
puestos en la Secretaría del Ayuntamien
to a efectos de reclamación por plazo de 
quince días, a coatar del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la. provincia.

San Antonio Abad 20 de octubre de 
1917.—El Alcalde, Vicente Prats.

♦ 
* 4-

Nún. 2351'.
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Concurso a la segunda subasta para 

las obras de construcción de un edificio 
para casa Consistorial y Juzgado, en esta 
Villa, según acuerdo de este Ayunta
miento del día 17 de los corrientes.

El tercer día hábil después de trans
currido el plazo de veinte días al en (pie 
aparezca este anuncio en el B. O. de esta 
Provincia, se celebrará por inedio de 
pliegos cerrados subasta, pública j)ara 
contratar las obras de construcción de un 
edificio para ('asa Consistorial y Juzga
do, con arreglo.al proyecto formulado por 
el arquitecto D. Guillermo Moragues y 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, regirán las 
condiciones señaladas en dicho proyecto 
en lo que no resulten modificadas por el 
presente. .

El plazo para la presentación de plie
gos es el ya mencionado de veinte días, 
en la Secretaria dél Ayuntamiento y en 
horas de oficina. -

La mesa se constituirá en la Casa Con
sistorial el expresado día y hora de las 
once y estará compuesta por el Alcalde 
Presidente, Gestor (pie designe el Ayun
tamiento, Secretario de la Corporación y 
un Notario de la. Ciudad de Lbiza, que 
actuará de fedatario.

El tipo de subasta se fija en setenta y 
una inil setecientas sesenta y mu-re pesetas 
y reinte céntiinos (71.769'20).
' Las proposiciones para, optar a la., su
basta, se ajustarán al modelo (pie al final 
se inserta. ,

El depósito provisional que habrán de 
‘ constituir los Imitadores será de tres mil 

quinientas ochenta y ocho pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos (3.588‘45) y el 
depósito definitivo será de siete mil cien
to setenta y seis pesetas con noventa cén
timos (7.176‘9O). Los depósitos se consti
tuirán en la Caja Municipal.

El contratista deberá terminar la tota
lidad de los trabajos dentro de los cinco 
meses siguientes a la fecha en «pie se le 
comunique la adjudicación definitiva de 
la subasta. Correrán de cuenta del con
tratista todos los gastos de inserción de 
anuncios, honorarios devengados incluso 
de tramitación del expediente, escrituras, 
impuestos, descuentos y en general toda 
clase de gastos que ocasione la subasta, 
ejecución de las obras y formalización 
del contrato, considerándose patrono a 
todos los efectos sociales etc.

Para el bastanteo de poderes podrá 
nombrarse a cualquiera de los letrados 
de este Partido Judicial.

Regirán las demás condiciones facul
tativas y económicas fijadas en el proyec
to del arquitecto D. Guillermo Moragues.

En todo lo no previsto en el presente 
anuncio y pliegos de condiciones y demás 
del proyecto, regirá el Reglamento de 
contratos Municipales de dos de julio de 
1924 y demás disposiciones vigentes.

San José 24 de. octubre de 1947.—El 
Alcalde,(ilegible).—P. A. N. El Secretario, 
(ilegible).

Modelo de proposición
D...... se compromete por la cantidad 

de.....a construir el edificio de la ('asa 
Consistorial y Juzgado de San José, cu
yos planos, presupuesto y pliego de con
diciones, formulados por el arquitecto 
D. Guillermo Moragues Costa, han estado 
de manifiesto, aceptando las obligaciones 
que al contratista le imponen dichos do
cumentos y el anuncio de subasta. Fe
cha v firma. •

. * ■
Núm. 2357

AYUNT." DE SAN JUAN BAUTISTA
Instruido expediente con motivo de la 

transferencia de crédito de unos a otros 
capítulos, artículos y partidas del presu
puesto municipal ordinario del año ac
tual, para atender al pago de obligacio
nes cuyo detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, a 
los efectos de reclamación.

San Juan Bautista, 24 de octubre de 
1947.—El Alcalde Jaime Mari.

Núm. 2364
AYUNT." DE MARIA DE LA SALUD

Formados los Padrones de la Contri
bución Territorial Rústica y Pecuaria, y 
Listas Cobratorias del Registro Fiscal de 
Edificios y Solares para el ejercicio de 
1948, permanecerán expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días a contar del si
guiente de la publicación del presente 
edicto en el B. O. de la Provincia a efec
tos de reclamación.

María de la Salud, 25 de octubre de 
1947.—El Alcalde, Miguel Carbonell.

* *
Núm. 1889

AYUNTAMIENTO DESOLLER
Extracto de los acuerdos tomados por la 

('omisión Gestora de este Ayuntamien
to en las sesiones celebradas durante 
el mes de julio de 1947.
Día, 2 Sesión ordinaria en segunda 

convocatoria.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordaron pagos por diversos ser

vicios municipales.
Se acordó conceder permiso a varios 

vecinos para realizar obras particulares.
Se resolvió pasar a informe de la Co

misión de Obras unas instancias promo
vidas por distintos vecinos, solicitando 
permiso para verificar obras en fincas lin
dantes con la vía pública.

Se resolvió pasar a informe de la Co
misión de Comentarios una instancia pre
sentada por D. Bartolomé Ferriol Vicens, 
solicitando la venta a su favor de unos 
solares del ensanche’Ocste del Cemente
rio católico.

Se acordó aprobar a favor de D. Pedro 
Juan Suau Borrás el traspaso del derecho 
a perpetuar la sepultura n." 3 de las lla
madas Capillas del ensanche del Cemen
terio católico.

Se resolvió pasar a informe del Capa
taz de la brigada municipal de obras, 
una instancia suscrita por D." Magdalena 
Ripoll Moragues, solicitando una, baja de 
arbitrios.

Se acordó dar de baja varias casas del 
Padrón general de arbitrios municipales, 
por diferentes conceptos.

Se acordó conceder permiso a D.a Pau

la Colom Joy para instalar un grupo elec
tro-bomba, para uoss domésticos, en la 
casa número 6 de la calle de Buen Año. _

Se acordó conceder permiso a un veci
no para instalar una casita de madera en 
la playa del Puerto de estéi ciudad, para 
durante la próxima temporada de verano.

Día 16 Sesión ordinaria en segunda 
convocatoria. , .

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordaron pagos por diversos ser

vicios municipales.
Se acordó conceder permiso a un veci

no para realizar obras particulares.
Se resolvió pasar a informe de la Co

misión de Obras una instancia promovi
da por un vecino, solicitando permiso 
para verificar obras en una finca lindan
te con la vía pública.

Se resolvió pasara informe del Capa
taz de la brigada municipal de obras, una 
instancia suscrita por D. Sebastián Aleo- 
ver Colom, solicitando una baja, de arbi
trios. ‘

Se acordó dar de baja del Padrón de 
arbitrios, por el concepto de puertas per
sianas que se abren al exterior, la casa 
n." 1 de la plaza de España, de D.a Mag
dalena Ripoll Moragues, pero dengar la 
devolución del importe de los referidos 
arbitrios correspondientes a los ejercicios 
de 1946 y 1947 toda vez que la solicitante 
no hizo la reclamación en debida forma y 
además por haber finalizado el plazo 
legal de reclamaciones.

Se acordó inscribir en. el padrón de 
pobres de este Municipio al vecino de 
esta ciudad Antonio Jorquera Hernández, 
y expedirle la correspondiente cédula.

Se acordó vender a I). Bartolomé Fe
rriol Vicens el derecho de perpetuar los 
solares números del 23 al 59, ambos inclu
sive, del ensanche Oeste del Cementerio 
católico, con determinadas condiciones.

Se acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Comisión en 
las sesiones celebradas durante el mes de 
junio último, y remitirlo al Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia para 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Se acordó por unanimipad conceder, en 
conmemoración al día 18 de julio, Fiesta 
de la Exaltación del Trabajo, una gratifi
cación equivalente al haber mensual res
pectivo al personal de costumbre; y otra 
gratificación al personal obrero al servi
cio de este Ayuntamiento, equivalente al 
importe de diez-días del jornal que respec
tivamente perciben.

Se acordó por unanimidad felicitar a 
D. Rafael Forteza Forteza, Oficial Mayor 
de Secretaría de este Ayuntamiento, pol
la publicación de su obra «Estudio Bio
gráfico del Rvdo. D. Juan Albertí Arbo- 
na»; agradecerle la dedicatoria de un 
ejemplar de la misma y al propio tiempo 
adquirir treinta ejemplares, al precio de 
seis pesetas unidad, y satisfacer su impor
te al interesado.

Día 30 Sesión ordinaria en segunda 
convocatoria.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordaron pagos por diverses servi

cios municipales.
Se acordó conceder permiso a varios 

vecinos para realizar obras particulares.
Se resolvió pasar a informe del Señor 

Ingeniero encargado del Camino Comar
cal n.° 711 de Palma al Puerto de Sóller, 
dos instancias promovidas por distintos 
vecinos solicitando permiso para efectuar 
obras en casas lindantes con dicho Cami
no. .

Se resolvió pasar a informe de la Comi
sión de Obras, una instancia presentada 
per D. Antonio Servara Pons, en nombre 
de la «Caja de Pensiones para, la Vejez y 
de Ahorró», solicitando permiso para efec- 
tuarobras de reforma en el edificio propio 
de dicha entidad.

Se resolvió pasar a informe del Capa
taz de la brigada municipal de obras va
rias instancias promovidas por distintos 
vecinos solicitando bajas de arbitrios.

Se acardó dar de baja del Padrón de 
arbitrios dos acometidas a la alcantarilla 
pública de la casa n." 76 de la calle de 
San Jaime, esquina ala calle de Santa, 
Teresa, propiedad de I). Sebastián Aleo- 
ver Colom.

Se acoidó entregar a D.a Catalina Es
tados Albertí la. llave de la caseta cons 
fruida en el «Pontd‘en Valls » durante el 
Movimiento Nacional, para (pie pueda 
utilizarla para sus menesteres agrícolas 
y a la vez Cuidarse de su limpieza y con
servación, a condición de devolverla en 
caso de necesidad otra vez de la caseta 
de referencia.

Se enteró la Coporación de haber que
dado desierto el concurso parala construc
ción de un mercado cubierto en esta, ciu
dad y concesión de la explolación del Ser
vició municipalizado del mismo.

Se acordó inscribir este Ayuhtamien-
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to como congresista corporativo al IV 
Congreso Nacional de Sanidad Municipal 
que ha de tener lugar en Madrid del 3 al 
8 de noviembre próximo y abonar la cuo
ta de cien pesetas, cuya cantidad se re
solvió satisfacer con cargo al Capítulo de 
Imprevistos del vigente Presupuesto mu
nicipal. •

Se acordó incrementar a partir del día 
1." del corriente mes en dos mil pesetas 
anuales la dotación de cada una de las 
plazas de Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria y Médico tocólogo de este 
Ayuntamiento; en mil quinientas pesetas 
anuales la dotación de la plaza de Inspec
tor farmacéutico municipal, y en la co
rrespondiente proporción del treinta por 
ciento sobre la mejora concedida a los Mé
dicos titulares la dotación de cada una de 
las plazas de Practicante y Matrona de 
Asistencia Pública Domiciliaria de este 
Municipio; y habilitar al efecto los crédi
tos necesarios, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de fecha 17 del actual.

Sóller, 27 de agosto de 1947.—El Alcal
de accidental. C. Bonnín.. * * *

Núm. 1919
AYUNTAMIEXTO DE LA PUEBLA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Gestora de este Ayunta
miento. durante el mes de mayo de 
1947.
Sesión ordinaria del dia 6 de mayo de 

1947. 1.a Convocatoria.
Se acordó: La aprobación del acta de 

la sesión anterior. El enterado del Despa
cho ordinario. El enterado de la favora
ble resolución del expediente sustitutiVo 
del referendum, tramitado con motivo 
del préstamo de 900.000 pts. a, concertar 
con el Banco de Crédito Local de Espa
ña. Conceder varios permisos de obras 
particulares. Instalar un contador de 
agua, en el Matadero Municipal. Dene
gar la petición formulada por D. Barto
lomé Siquier Crespí, por la cual solicita
ba la cesión de agua, desde el Almacén 
de Can Garroví, propiedad del Ayunta
miento. Aprobar la cuenta de Caja corres
pondiente al primer trimestre de este año. 
Encargar los trabajos de arreglo de los 
Bancos desi inados a las Autoridades, co
locados en la Iglesia Parroquial, al car
pintero D. Jaime Varela.

Sesión ordinaria del día. 13 de mayo de 
1947. 1.a Convocatoria.

Se acordó: Aprobar el acta de la sesión 
anterior. El enterado del Despacho ordi
nario. La aprobación de varias cuentas y 
facturas. Conceder el oportuno permiso 
de parada a D. Antonio Comas Serrá, con 
respecto al coche automóvil de alquiler 
marca Dogge, B. 32525. Conceder a Don 
Cristóbal Río s  Company, la baja por el 
impuesto sobre consumos de lujo que sa
tisfacía por el concepto de ■ pastelería. 
Contribuir con 50 pts. a la IX vuelta, ci
clista a. Mallorca.

Sesión ordinaria del día 20 mayo de 
1947. 1.a Convocatoria.

Se acordó: La aprobación del acta de 
la sesión anterior. El,enterado del Despa
cho Ordinario. Constara en acta los deta
lles de la visita que a esta Isla, realizó Su 
Excelencia el Jefe del Estado. Varias ba
jas en el Padrón de Habitantes. Designar 
al Gestor D. Antonio Tugores, para que 
concurra al acto del Concürso para con
tratar los Festejos de San Jaime. Conce
der permiso a D. Juan Cladera Torrandell 
para que pueda instalar una acometida 
de agua potable, sobre la red general. 
Autorizar a D. Sebastián Planas Cladera 
para que por su cuenta y com las condi
ciones fijadas, prolongue por su cuenta, 
la red'general de distribución de agua 
potable.

Sesión ordinaria del día 27 de mayo de 
1947. 1.a Convocatoria.

Ss acordó: Aprobar el acta de la sesión 
anterior. El enterado del Despacho ordi
nario. La Aprobación de varias cuentas 
y facturas. Conceder varios permisos de 
obras particulares. El deslinde de varios 
caminos vecinales. Elevar hasta la can
tidad de 2800 pts. el presupuesto de re
forma de los Bancos destinados a. las Au
toridades en la Iglesia Parroquial. Adju
dicar definitivamente el Concurso para 
contratar los Festejos Patronales de este 
año a D. Miguel Pomar Capó. Autorizar 
la instalación y funcionamiento de un 
horno de cocer pan, según interesa don 
Juan Foniari Comas. Rechazar, por las 
razones que se exponen, el pago de las 
estancias que Lorenzo Roselló Salas, cau
sa en la Casa Provincial de Misericordia,. 
Requerir al recaudador Ejecutivo don ' 
Juan Salom, para que presente la liqui
dación de los valores (pie obran en su po
der. Celebrar sesión ordinaria cada quin
ce días.

La Puebla a 15 de junio de 1917.—El 
Secretario, Alejandro Cuéllar.

La Comisión Gestora de este Magnífi
co Ayuntamiento en sesión del día 5 de 
agosto de 1947 acordo su aprobación.

De cuyo acuerdo certifico.—El Secre
tario, Alejandro Cuéllar.

* *
Núm. 2336

Don Pablo Alcover de Haro, Secretario 
Habilitado del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-administrativo de Pal
ma de Mallorca.
Certifico: Que por el expresado Tri

bunal se ha dictado la sentencia de tenor 
literal siguiente:

Sentencia n." 16.—S. S. Excmo. Señor 
Presidente: I). Gonzalo Fernández de ('as
tro Duquesne.—Magistrados: D. Fernan
do Conde Hidalgo y D. Diego Ortega Jor- 
dana.—Vocales: D. José Pont Trias y don 
José Enseñat Alemany.—En la Ciudad de 
Palma de Mallorca a nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete.

Vistos por este Tribunal los autos re
curso contencioso-administrativo de ple
na jurisdicción interpuesto por la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, re
presentada por el Procurador D. Jaime 
Viñals, y dirigida por el Letrado D. Luis 
Ramallo, contra el acuerdo de la Comi
sión Gestora Municipal de esta ciudad de 
veintiocho de marzo del corriente año", 
por el que se deniega la autorización pa
ra apertura de un ventanal en la planta 
primera del edificio en que tiene instala
dos sus servicios la expresada Compañía; 
habiendo intervenido el Sr. Fiscal de esta 
jurisdicción, hasta que personado el 
Ayuntamiento de esta ciudad, represen
tado por el Procurador D. Lorenzo Ciar y 
dirigido por el Letrado D. Antonio Marto- 
rell, se apartó el del presente procedi
miento.

Resultando: Que del expediente ad
ministrativo aparece, en síntesis: Que 
I). Ivo Pons Pascual, Jefe del Centro Te
lefónico de esta ciudad, mediante instan
cia de fectía doce de marzo último, solici
tó a la Comisión Gestora municipal de 
esta capital, autorización para, proceder 
a la, reducción de dimensiones de un ga
binete de aseo, así como también la aper
tura de un ventanal en la planta primera 
de la Central automática de Avenida de 
José Antonio n.° 2 con el carácter de obra 
provisional y accesorio, acompañando el 
correspondiente plano; el Arquitecto mu
nicipal informó favorablemente tal ins
tancia, y la. Comisión Gestora municipal 
en sesión de veintiocho de marzo del año 
actual aprobó un dictamen de la Comi
sión de obras y reforma interior en el que 
se expone, que por tratarse de un edificio 
emplazado en el corazón de la ciudad, 
que ya debería tener edificado el resto 
del solar, la apertura de dicho ventanal 
es un atentado a la estética, por lo que, 
estima la Comisión informante que no 
debe accederse a la petición formulada y 
que procede acordar sea desestimada ía 
solicitud de apertura del re]jetido venta
nal, obligando al ('entro Telefónico de 
Palma a reponer las cosas al estado que 
se encontraban antes de efectuar la aper
tura, obra que se ha realizado con mani
fiesta infracción del artículo 750 de las 
vigentes Ordenanzas Municipales; contra 
dicho acuerdo se interpuso por la Com
pañía Telefónica Nacional de España re
curso de reposición, que fué denegado en 
virtud del silencio administrativo.

Resultando: Que contra el menciona
do acuerdo de veintiocho de marzo últi
mo se interpuso por la Compañía Telefó
nica. Nacional de España, y mediante es
crito de nueve de mayo siguiente, recur
so contencioso-administrativo de plena, 
jurisdicción formulándose la correspon
diente demanda, en la que se suplicaba 
se dictase sentencia en la, que, con revo
cación del acuerdo impugnado, se declare 
que procede autorizar a la Compañía re
currente para que proceda a la. apertura 
del referido ventanal.

Resultando: Que emplazado el Sr. Fis
cal, contestó la. demanda en escrito de fe
cha veintitrés de junio último, con la, sú
plica de que se dictase sentencia confir
mando en todos sus extremos el acuerdo 
Municipal recurrido, con imposición de 
las costas a la Compañía, actora.

Resultando: Que personado y tenido 
por parte el Ayuntamiento de está Ciudad 
se apartó el Ministerio Fiscal de este pro
cedimiento.

Resultando: Que por auto de veinti
ocho de junio próximo pasado se recibió 
el pleito a prueba, sobre los extremos ex
puestos en el primer otrosí de la deman
da. señalándose para su proposición y 
prácticas (-1 término común de quince 
días, dentro del que se practicó a instan
cia de la, parte recurrente, la de reconoci
miento e inspección ocular, de la que 
aparece, en síntesis, (pie la ventana ob

jeto del presente recurso y cuya apertu
ra se inició, estando suspendida la conti
nuación de las obras alumbra y ventila 
directamente un local en el que se hallan 
instalados máquinas y aparatos destina
dos a la prestación del servicio telefóni
co, en cuyo local existen abiertas seis 
ventanas en las fachadas Oeste y Sur, 
pero no existe otra en la fachada Norte, 
en la que está abierta la ventana en dis
cusión, que es imposible precisar si la 
ventana de que se trata coincide con las 
cacterísticas que se señalan en el plano, 
y que por su situación y dimensiones pa
rece que ha de coincidir con las de las 
demás, y la documental, en certificación 
del texto de varios artículos de las Orde 
nauzas Municipales del Ayuntamiento de 
esta Ciudad; y a instancia de la parte de
mandada se practicó la documental, con
sistente en copia auténtica de la escritu
ra otorgada por el Excmo Ayuntamiento 
de esta Capital y la Compañía Telefónica 
Nacional de España, ante el Notario de 
Palma D. Antonio Unzue, en diez y siete 
de septiembre de mil novecientos treinta 
y dos, en la que la citada Compañía que
da sujeta a favor del Ayuntamiento de 
Palma a la servidumbre de tener que edi
ficar sujetándose a los planos complemen
tarios, suscriptos por dos Arquitectos, el 
solar de ciento diez y ocho metros cuadra
dos, remanente del total adquirido por la 
Compañía de la expresada Corporación 
municipal.

Resultando: Que en providencia, de 
diez y nueve de agosto del corriente año 
se mandó se uniesen las pruebas practi
cadas a los autos, y no estimando precisa 
la celebración de vista, se presentaron 
por las partes sendas notas suscintas de 
los hechos alegados, prueba practicada, y 
motivos jurídicos en que se apoyan.

Resultando: Que en la sustanciación 
de este recurso se han cumplido todos los 
trámites legales.

Siendo Ponente para este trámite el 
Vocal D. José Pont Trias.

Vistas las Disposiciones citadas por 
las partes y demás pertinentes al caso.

Considerando: Que el hecho déla 
apertura provisional del ventanal preci
tado nada prejuzga respecto a la conce
sión o denegación del permiso para su de
finitiva autorización.

Considerando: Que tampoco puede te
nerse en cuenta como motivo legal de de
negación de dicha autorización el compro
miso contraído por la Compañía recurren
te de edificar al solar anexo al edificio 
de su propiedad en esta, Capital.

Considerando: Que la apreciación de 
atentado contra la estética por parte de 
la ('omisión Gestora del Ayuntamiento no 
es arbitraria sino que ha de justificarse 
técnicamente, lo que no sucede en el pre
sente caso, habida cuenta del dictamen 
favorable del arquitecto municipal y las 
características del ventanal en cuestión 
respecto a los demás ya construidos en el 
edificio de la Compañía Telefónica.

Considerando: Que ni en los artículos 
correspondientes de las Ordenanzas Mu
nicipales ni en el vigente Reglamento de 
obras y servicios municipales se encuen
tra Disposición alguna que autorice en 
virtud de ordenación legal la denegación 
del permiso solicitado, sino que se permi
tirá toda reforma, que no esté en discor
dancia con las Ordenanzas.

Considerando: Que no procede conde
na especial en costas,

Fallamos: Que debemos estimar y 
estimamos la demanda, revocando el 
acuerdo Municipal impugnado y decla
rando procede autorizar a la, Compañía 
Telefónica Nacional de España para que 
proceda, a la apertura de la ventana, a 
que se refieren los autos, en la pared 
de la casa número 2 de la. Vía de José An
tonio de esta Ciudad, en la forma, y con 
las características indicadas en el expe
diente administrativo base de este recur
so; sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará una vez firme en el BOLETÍN 
Of ic ia l  de la Provincia definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Gonzalo Fernández de Castró. 
—Fernando Conde.—Diego Ortega.—José 
Font.— José Enseñat.—Rubricados. - Pu
blicación.—Leída y publicada, ha sido al 
anterior sentencia por el Sr. Ponen ti- el 
Vocal D. José Font Trias en la audiencia 
pública del mismo día de su fecha; certi
fico. Palma nueve de octubre do mil no
vecientos cuarenta, y siete. Pablo Ah*o- 
ver. Rubricado.

Y habiendo sido declarada firme la. 
transcrita sentencia en providencia de 
veinte del actual, en cumplimiento de lo 
mandado en la misma y para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia. libro el presente testimonio (|ue firmo 
en Palman veinticuatro de octubre do mil

novecientos cuarenta y siete.—Pablo Al
cover.

* 
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Núm. 2353
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos que luego se indicarán, 
ha recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo dice así:

«En la ciudad de Palma de Mallorca a 
veintitrés septiembre de mil novecientos 
cuarenta y siet».=El Sr. D. Emilio Bar
tolomé Lojo, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número dos de esta ciudad, ha
biendo visto los presentes autos sobre re
solución de contrato de arrendamiento y 
otros extremos promovidos por D.a Luisa 
Cubería Monjo, mayor de edad, sin pro- 
fasión, casada con D. Miguel Monserrat 
Salvá, representada por el Procurador 
D. Luis Terrasa y dirigida por el Letrado 
D. José Quiñones, contra D. Rafael Mo- 
ragues Enseñat, mayor de edad, casado, 
comerciante también de este vecindario, 
que no ha comparecido en autos y contra 
I). Gonzalo Calabuig Lavalle, mayor de 
edad, industrial, domiciliado en Sitjes, 
con residencia también en esta ciudad, 
representado por el Procurador D. Pedro 
Ferrer y dirigido por el Letrado D. Félix 
Pons; y Resultando:... Fallo.=Que deses
timando la demanda interpuesta por el 
Procurador D. Luis Terrasa. en •nombre 
de D.a Luisa Cubería Monjo con licencia, 
de su marido D. Miguel Mpiiserrat Salvá, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento de 10 de diciembre de 1941, rela
tivo a finca urbana, debo absolver y ab
suelvo de la misma a los demandados don 
Rafael Moragues Enseñat y I). Gonzalo 
Calabuig Lavalle, con imposición de las 
costas a la propia demandante.—Asi por 
esta sentencia, que será notificada al de
mandado no compareció D. Rafael Mora
gues Enseñat en la forma que determina 
el artículo 769 déla Ley de Enjuicia
miento Civil si dentro tercero día no se 
interesa la notificación personal lo pro
nuncio, mando y firmo.=Emilio Bartolo
mé. =Rubricado.=Publicación.=Ija an
terior sentencia ha sido leída y publicada 
por el Sr. Juez que la suscribe estando 
celebrando audiencia públicada en el mis
mo día de su fecha. Doy fe: P. H. =Jósé 
Solivellas.=Rubricado.'

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado no comparecido en 
autos D. Rafael Moragues Enseñat, libro 
la presente en Palma de Mallorca a ocho 
de octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Secretario, P. H., José Solive- 
llas.

* * *
Núm. 2358

CEDULA DE NOTIFICACION
YEMPLAZAMIEMTO

El señor Juez de primera Instancia 
número Uno de esta ciudad, en los autos - 
de menor cuantía promovidos por el pro
curador don José María. Llavina en nom
bre de don Miguel Caldentey Ginard v 
don Migue] Faíconer Ferragüt contra don 
Manuel Monserrat Domeña, ha dictado la 
providencia que en la parte necesaria di
ce así:

Providencia. Juez, Sr. Thomás.— Pal
ma a veintitrés de octubre de mil nove
cientos cuarenta y siete.—Por repartida 
a este Juzgado la. anterior demanda con 
la que en unión de los documentos que 
se acompañan se formará expediente (pie 
se sustanciará por los trámites del juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía, 
en el cual se tiene por parte en represen
tación de los actores don Miguel Calden
tey Ginard y don Miguel Faíconer Ferra- 
gut al procurador don José María Llavi
na Llull, con quien se entenderán las su
cesivas actuaciones en méritos de la es
critura. de poder acompañada: dése tras
lado de dicha demanda al demandado don 
Manuel Monserrat Domeña, emplazándole 
por medio de edictos conforme se solicita 
en el segundo otrosí, a fin de que dentro 
del término de nueve días comparezca en 
los presentes autos personándose en for
ma. Lo manda y firma el señor don Ge
rardo María Thomás Sabater, Juez Muni
cipal del distrito número Uno de esta ciu
dad, encargado accidental mente de este 
de primera Instancia, por hallarse el titu- 
lor en uso de licencia, doy fe.—Gerardo 
María, Thomás. Ante mi, Luis Facal.— 
Rubricados».

Y para (pie sirva, de notificación y em
plazamiento en forma a. dicho demanda
do don Manuel Monserrat Domeña, cuyo 
domicilio y paradero se desconoce, libro 
la, presente (pie firmo en Palma a veinti
trés de octubre de mil novecientos cua
renta y siete. Fd Secretario, Luis Facal.
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